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Artículo lo: Incorpórase al segundo párrafo del articulo 52 de la ley 
23.551 +:! ggli&e ?&.n, p! q’!^ qgefjará r&&& c’p Ia SigQiPnte 
manera: 
“La vioiación por parte dei empieador áe ias garantías estabieciáas en 
los artículos citados en el párrafo anterior, dará derecho al afectado a 
demandar judicialmente, por vía sumarísima, la reinstalación en su 

<-la- .l,.r..r&s I- &.--:b.r:~- :,...I:r:r, püestü, cün más Iüs salar/ü3 caluva UulallLG 16\ LIQIIII,~GIVII luuItiIal, 0 el 
restablecimiento de las condiciones de trabajo. Con carácter previo, a 
la situación de despido indirecto, deberá intimar la reinstalación o 
rcrstahlnr.irni~ntn & !a- c~n&&n-$ & f&ej~. E! f&@;lad~r pngcj@ .-__-_._- . . . ..-.. -- 
considerarse en situación despido indirecto luego de transcurrido el 
quinto áía áe * ” esa rntrmación cursaáa ai empieaáor por 
restablecimiento del puesto de trabajo o reinstalación de las 
condiciones laborales o bien luego del quinto día de notificarse de la 
..--* I,,- :.c.. Cr..er _,,I ..J^r:rrr..- I- Ar....r..rlr Ar r.,..!.,..:~.. et- I- &t.&-Sr ,‘ci3”,UtA”,, ,,,,,m yur? ulmIIs7yuFi Ia UFíI,,C1,,UQ ucí CmWUDIVI, uc m LuLFsIa 
gremial. 

Asimismo el Ministerio de Trabajo, una vez impuesto de que la tutela 
sinr’&!! ha Slá’ vi’!a& por e! emp!K!ánr, c!ehe lntlmar a! principa! 
para que en el plazo de cinco días promueva la acción de exclusión 
áe ia tuteia sináicai, bajo apercibimientos de habiiitar ai empieaáo a 
darse por despedido con la previa intimación expresada en el párrafo 
anterior; deberá en todos casos garantizar el derecho de defensa de 
Ir.. w.r.6.r Ic pc.2, ,Eia. 

a-L< -..,e nn. ,...^^ r,eLr^^s ^I ^..^ “b^ .wL”r-C^ -Ie, -.d<-..,.. cm ^I- I^ I-.. ~.I&‘~UI” 6 . ,l,~“lfJ”‘dJe; QI bua~r” pm’al” UWI al L,u.lI” ¿)I “CI IQ 1csy 
23.551 el siguiente texto, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Ei trabajaáor, saivo que se trate áe un canáiáato no eiecto, poárá optar 
por considerar extinguido el vínculo laboral en virtud de la decisión del 
empleador, colocándose en situación de despido indirecto, en cuyo 
c&x tsnárá áw3Ghü á per¿ibir, 

I -1-e-I:-^-:---- --.. aáemás ás hJt?l, II ,ILdW”I Iea p”’ 
despido, una suma equivalente al importe de las remuneraciones que 
le hubieren correspondido durante el tiempo faltante del mandato y el 



año de estabilidad posterior. Si el trabajador fuese un candidato no 
p!pM-o @ndr& @yecho a nercihlr adt=q& & 1~3 Ip&q$zg&tn-- y & -l---- n--- 
las remuneraciones imputables al período de estabilidad aún no 
agotaáo, ei importe áe un año más áe remuneraciones. En ambos 
supuestos con carácter previo a la situación de despido indirecto. 
deberá intimar la reinstalación o restablecimiento de las condiciones 
áe tiâbajü. 

CI ‘rsLr:rrl^r -....lr* ^rr-:Ar..r.r- . ...4. . . . . . ..G”. L, rlauqau”, tJvu,a ti”, IDIU~lal3~ en PIIUQW”I I áespiáû 
indirecto luego de transcurrido el quinto día de esa intimación cursada 
al empleador por restablecimiento del puesto de trabajo o reinstalación 
(-ll !sls rtQnáifíi^n^s !@lgra!es ^ bien !gpg^ de! q!Jint^ &-. r’e n&ificgrsP 
de la resolución firme que deniegue la demanda de exclusión de la 
tuteia gremiai. 

Asimismo ei iviinisterio áe Trabajo, una vez impuesto áe que ia tuteeia 
sindical ha sido violada oor el empleador, debe intimar al princibal 
para que en el plazo de cinco días promueva la acción de exclusión 

I- a..*-I- -:--I:--t . -.--“-:L:.--:^-A-- -I- L-L:l:a-r sI ----t---I- de IQ LUL~ICI 311 tubas, bGjü apwbwm~ ~ws 1w3 uc: I w.m~w~ al r;~~fpteauu á 
darse por despedido con la previa intimación expresada en el párrafo 
anterior, debiendo garantizar en todos los casos el derecho de defensa 
& Icas nartm r-..---. 

Artículo 3O: De forma. 


